
 

 
COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 

Dictamen que presenta la Comisión de Igualdad de Género sobre 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Artículo 40 de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo 
del Diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el Diputado 
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano. Sentido Positivo. 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
SOBRE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO MEJÍA 
BERDEJA Y SUSCRITA POR EL DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
Honorable Asamblea: 
 
La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 79 numeral 2, 80; 81, 82, 84, 
85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, numeral 4, 
176, fracción I, y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados presenta a la 
Honorable Asamblea el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES. 
 
Con fecha 30 de abril de 2014, los Diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo 
Monreal Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
presentaron ante el pleno de esta Cámara de Diputados Iniciativa con Proyecto 
de Decreto para reformar el Artículo 40 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 
 
Con fecha 20 de mayo de 2014, la mesa directiva turnó la iniciativa en el 
expediente 4517 para dictamen a la Comisión de Igualdad de Género.  
 
La iniciativa en comento propone que en el texto de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres se reconozca expresamente el derecho de 
las madres y padres biológicos y por adopción al permiso y prestaciones por 
paternidad y maternidad.  
 
Refieren que en la actualidad existen diversos tipos de familias: familias 
nucleares, familias en cohabitación, familias monoparentales, familias 
homoparentales, familias reconstituidas, familias con hijos adoptivos, familias 
biparentales, familias polinucleares, familias extensas, etcétera. 
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Definen a las familias con hijos adoptivos, como aquella con uno o más hijos 
naturales que han adoptado uno o más hijos y señalan además que los mismos 
derechos que tiene una madre o padre bilógicos deben tener los padres 
adoptantes, asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del menor 
que se adopta a la madre adoptante, esta licencia sirve también como una 
posibilidad de dar tiempo a la madre adoptante de crear un vínculo afectivo 
con el menor. 
 
De acuerdo con los Diputados proponentes, el hecho de adoptar debe llevar en 
sí una serie de derechos iguales a los de los padres biológicos, el marco 
jurídico en México frente a la adopción ha sufrido transformaciones, en cada 
entidad federativa se ha legislado de manera diferente atendiendo las 
necesidades de la población. 
 
Precisan que la adopción es el procedimiento legal que permite a una niña o 
niño convertirse, en términos legales, en hija o hijo de sus padres adoptivos, 
distintos de los naturales. Mediante la adopción se busca integrar a una familia 
a los niños que carecen de ella. 
 
Por ello estiman que debe ser una obligación brindar mayor protección a los 
padres adoptantes y a los niños y brindarles el afecto y atención que 
necesitan; dar los elementos necesarios para una mayor inclusión a sus nuevas 
familias. 
 
En ese sentido, destaca que también se han orientado esfuerzos para impulsar 
en la norma la licencia de paternidad, que incluye nuevas responsabilidades 
para los varones, por lo que de manera similar se considera necesario ampliar 
los derechos y obligaciones a diversos tipos de familia, en este caso se trata de 
las familias adoptantes. 
 
Reiteran que la iniciativa en comento surge de la necesidad de robustecer la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, con objeto de otorgar 
a las mujeres y hombres una licencia por maternidad o paternidad, en caso de 
adopción. 
 
La licencia de paternidad tiene como objetivo la distribución de tareas en el 
hogar y del cuidado de las hijas e hijos, para así buscar mayor participación del 
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género masculino en el trabajo de la casa y un mayor equilibrio en las 
responsabilidades y atenciones que se requieren en una familia con un bebé 
recién nacido. 
 
Abundan ejemplificando que en algunos países las licencias por paternidad 
existen desde hace décadas. Suecia fue el primer país que reglamentó la 
licencia por paternidad en el año 1974; Noruega y Finlandia la implementaron 
dos años después. Recientemente, en España, se aprobaron 30 días para la 
licencia de paternidad; en Inglaterra fue aprobada por seis meses completos; 
Canadá otorga 35 semanas; Estados Unidos, dos semanas es la regla general, 
aunque en cada estado y en cada compañía se reglamente de una manera 
diferente; Venezuela desde 2007 otorga 14 días; Ecuador, Brasil y Chile desde 
2009, el primero por 15 días y los otros dos sólo 5 días. 
 
Señala que los hombres y las mujeres son iguales ante la ley y que la iniciativa 
subraya que las madres y padres adoptivos deben ser iguales a las madres y 
padres genéticos ante la ley. Es necesario que se reconozca el derecho que 
todas las personas deben tener a una licencia por maternidad y paternidad, 
independientemente de la manera en que fueron padres. 
 
Finalmente destaca que se debe contribuir al reparto equitativo de las 
responsabilidades familiares y en cumplimiento a la igualdad entre hombres y 
mujeres para que se reconozcan los derechos de las madres y padres 
adoptantes. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Esta Comisión dictaminadora coincide con los Diputados proponentes en la 
necesidad de impulsar el reparto equitativo de las responsabilidades familiares 
entre mujeres y hombres sin distinción entre los diversos tipos de familia, en 
especial aquellas que se constituyen como adoptivas. 
 
La propia Convención de los Derechos del Niño de 1989, señala que uno de los 
derechos básicos de toda niña o niño es el de tener una familia. Cuando la 
familia biológica no puede proporcionarles los cuidados necesarios para vivir y 
desarrollarse en su propio seno, puede ser dado en adopción, de forma que 
esos cuidados sean, entonces, proporcionados por una familia adoptiva. 
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De tal suerte que es innegable que las familias biológicas y las adoptivas, 
indistintamente tienen como objetivo el bienestar físico y emocional de cada 
uno de sus miembros. También comparten la calidad del vínculo, el 
sentimiento de pertenencia, y el cumplimiento de roles, que pueden ser tan 
válidos y profundos en las familias adoptivas como en las biológicas. 
 
El hecho de adoptar o acoger a un niño innegablemente conlleva a una serie 
de derechos similares a los de las madres biológicas, sin embargo, tal como lo 
expresan los proponentes, nuestra legislación es aún muy limitada al respecto, 
por lo que se considera necesario precisar en la legislación los derechos y 
obligaciones de las madres y padres adoptantes. 
 
Esta Comisión observa que la iniciativa se enmarca en el plano de la Discusión 
vigente sobre conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en cuya 
reflexión se ha reconocido que la situación afecta tanto a las mujeres como a 
los hombres, porque el tiempo es el mismo para todas las personas. Sin 
embargo, se advierte que las mujeres tienen más dificultades para hacer 
compatibles las demandas que exige el ámbito de lo profesional y el ámbito 
privado a lo largo de toda la vida. 
 
En ese sentido, consideramos que la iniciativa es oportuna en virtud de que 
abona a la idea de que la conciliación es necesaria porque el número de 
madres que tienen un empleo ha aumentado, pero también porque los padres 
tienen el derecho y la responsabilidad de la atención y educación de sus hijas e 
hijos, de manera que es necesario encontrar soluciones que permitan a 
mujeres y hombres repartir y compartir las obligaciones y aspectos de la vida 
familiar y las tensiones y oportunidades del trabajo remunerado, de manera 
que la igualdad de oportunidades se aplique tanto a las condiciones de vida 
como a las condiciones de trabajo. 
 
La Encuesta Nacional de uso del Tiempo, nos brinda un panorama de la 
participación de los hombres en el cuidado de las hijas e hijos, de tal suerte 
que los resultados señalan que en los hogares donde hay menores de seis 
años, el 85 por ciento de las mujeres participa en su cuidado, para el caso de 
los hombres lo hace el 52 por ciento; las horas que le dedican a esta actividad 
las mujeres a la semana son 12.5 en promedio y los hombres 5.5 horas en 
promedio; respecto a los permisos que se otorgan a las hijas e hijos, en el 72 
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por ciento de los casos los toman ambos padres, pero un 16 por ciento lo 
decide sólo la mujer. 
De tal manera que para esta Comisión, al igual que para los proponentes, es 
innegable la importancia que tiene la participación de los hombres en la 
crianza de los hijos y la necesidad de buscar un equilibrio en las tareas dentro 
del hogar, de ahí que algunas dependencias gubernamentales han 
implementado la licencia por paternidad, como se lleva a cabo desde hace 
tiempo en países desarrollados. 
 
Sin embargo, esta comisión tiene la siguiente consideración: de la simple 
lectura de los argumentos citados por los proponentes, se puede apreciar, que 
la iniciativa  no tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, siendo que su objetivo es otorgar a 
las mujeres y hombres una licencia por maternidad o paternidad, en caso de 
adopción. 
 

Del mismo modo los proponentes señalan que: 
 

En algunos países las licencias por paternidad existen desde hace 
décadas. Suecia fue el primer país que reglamentó la licencia por 
paternidad en el año 1974; Noruega y Finlandia la implementaron 
dos años después. Recientemente, en España, se aprobaron 30 días 
para la licencia de paternidad, en Inglaterra fue aprobada por seis 
meses completos, Canadá otorga 35 semanas, Estados Unidos, dos 
semanas es la regla general, aunque en cada estado y en cada 
compañía se reglamente de una manera diferente, Venezuela desde 
2007 otorga 14 días, Ecuador, Brasil y Chile desde 2009, el primero 
por 15 días y los otros dos sólo 5 días. 

 

Como puede observarse el argumento esgrimido por los proponentes versa 
sobre licencias de paternidad y no de padres adoptivos, no obstante lo anterior 
en las reformas a la Ley Federal del Trabajo, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2012, estos derechos o permisos para los 
padres adoptantes ya están considerados, como se detalla a continuación. 
 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 
XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables 
con goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el nacimiento de 
sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante; 
y 
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Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes 
derechos: 
II Bis. En caso de adopción de un infante disfrutarán de un descanso 
de seis semanas con goce de sueldo, posteriores al día en que lo 
reciban; 

 

Por tal motivo, esta Comisión estima necesaria y oportuna la modificación que 
la iniciativa propone a la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, ya 
que precisa de manera textual la obligación equitativa de las mujeres y los 
hombres en el cuidado de las hijas e hijos y elimina la posibilidad de cualquier 
distinción entre los padres y madres biológicas y adoptantes. 
 

Expresamos nuestra coincidencia y aprobación del dictamen en sus términos 
en sentido positivo.  
 

Por lo antes expuesto, esta Comisión de Igualdad de Género, somete a la 
consideración del pleno de esta H. Asamblea el siguiente: 

 
DECRETO 

Por el que se reforma el artículo 40, fracción XI, de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 40, fracción XI, de la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Artículo 40. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las 
autoridades correspondientes desarrollarán las siguientes acciones. 

I. – X... 

XI Contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares 
reconociendo a los padres biológicos y por adopción el derecho a un permiso y 
a una prestación por paternidad, en términos de la Ley Federal del Trabajo. 

TRANSITORIO 

Único.-El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio legislativo de San Lázaro el 8 de julio de 2014 
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